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UNPA RIO GALLEGOS, 19 JUN, 1597,

Linivarsidad Naclonal
de |a Patagonia Austral

VISTO:
La Ley 24764, la Resolucién N° 597/97 del Ministerio de Educacién de la Nacion y
la Resolucién 027-CS-97 y

CONSIDERANDO:

Que [as Unidades Academicas necesitan disponer de las sumas asignadas del
Fondo Permanente de Capacitacion Académica para el financiamiento de actividades de
capacitacion;

Que por Resolucion 027-CS-97 se aprueba la distribucidn por programas del
presupuesto 1997 de la Universidad Naciona! de la Patagonia Austral;

Que Secretaria de Hacienda y Administracién informa que la estimacién de la
cuenta mencionada para el Fondo Permanente de Capacitacion Académica asciende a la
suma de $56.000;

Que en acto plenario se acuerda abonar a cada Unidad Académica las siguientes

sumas:
Unidad Académica Rio Turbio 3 7.000.-
Unidad Académica San Julian $ 7.000.-
Unidad Académica Caleta Olivia $  14.000-
Unidad Académica Rio Gallegos $ 14.000.-

Que asimismo se considera pertinente dejar a disposicion del Consejo Superior la
cifra de $14.000 para financiar acciones del sistema o extraordinarias:
Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente;

POR ELLO:
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL
RESUELVE:

ARTICULQ 1°: DISTRIBUIR a las Unidades Académicas ios cupos del Fondo Permanente
de Capacitacion Académica que a continuacién se detallan:

Unidad Académica Rio Turbio 5 7000.-
Unidad Académica San Julian $ 7000.-
Unidad Académica Caleta Olivia $ 14.000-
Unidad Académica Rio Gallegos $ 14.000-

ARTICULO 2°: DEJAR a disposicion dei Consejo Superior la suma de pesos catorce mil
($14.000.-) para financiar acciones del sistema o extraordinarias.

ARTICULO 3° ESTABLECER que los fondos distribuidos segun el art. 1° seran remitidos
a las Unidades Académicas mensualmente, de acuerdo a la correspondiente recaudacion.

ARTICULO 4°: TOMEN RAZON Secretarias de Rectorado, Unidades Académicas, dése a
publicidad y cumplido, ARCHIVESE.
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